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CERTIFICADO  Nº 506/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 22 de Noviembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 42/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 510/2011, que autoriza 

al municipio de Iquique, a destinar el pasaje peatonal conocido como “Pasaje 

Ripley”, ubicado en el lado oriente de dicho centro comercial, entre las calles 

Tarapacá y Serrano, como un paseo comercial durante el día, y por la noche 

existirá medida de control de acceso.   Lo anterior, derivado de las medidas que 

se están adoptando en materia de seguridad pública y ordenamiento del sector; 

cabe señalar que se cuenta además, con la autorización del único residente de 

dicho pasaje. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 

IQUIQUE, 22 de Noviembre de 2011 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 D.O.M. 
 Dir. Traánsito. 
 Dir. Aseo y Ornato. 

 Rentas. 
 Inspección. 
 Archivo. 

 

 

 


